
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

            Bogotá D. C., Dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Rad. No. 110014189011-2020-00768-00 

 

DEMANDANTE:  RICARDO AGUIRRE CARDENAS 

 

DEMANDADOS: LUIS TERCERO LEMUS GUEVARA, C.C.  79419450 

  YECCENIA TORCOROMA GARCIA, C.C. 37331275  

 BELLALIDES GUEVARA DE LEMUS, C.C. 

26285440  

 

INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, la parte demandante subsane las siguientes informalidades: 

 
 

1. Teniendo en cuenta las previsiones del art. 74, art. 82 num 1, art. 84 num. 1 y 

art. 90 num. 2 del C.G.P., ALLÉGUESE nuevo poder en el que especifique 

claramente: 

a. La cuantía del proceso que aquí intenta (mínima y/o menor).  

b. La designación del juez que presidirá el proceso, porque en el caso, si es de 

MINIMA CUANTÍA este sería JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE. 

c. En atención al Decreto Ley 806 de 2020 artículo 5, indíquese en el poder la 

dirección del correo electrónico del apoderado. 

 

2. Bajo la gravedad de juramento que se entenderá prestado  con la información 

que suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el contrato de 

arrendamiento, objeto de la presente demanda. (art 245 C.G.P.) 

 

3. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 del Decreto Ley 806 de 2020, en 

el sentido de indicar bajo la gravedad del juramento, que las direcciones 

electrónicas o sitios suministrados corresponden a las utilizadas por las personas 

a notificar (parte demandada), igualmente informará la forma como las obtuvo.  

 

4. De conformidad con lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020 numeral 6, el cual 
establece que el demandante al presentar la demanda simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de la misma y de sus anexos a la parte 
demandada, y en caso de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
se deberá acreditar con la demandan el envío físico de la misma con sus anexos, 
nótese que este lineamiento no ha sido acatado en el proceso que se pretende 
adelantar. 
 
 

 



La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente integrado y acorde 
con las exigencias procesales previstas en los artículos 82, 84, 88 y 89 del Código General 
del Proceso y remitir copia de la subsanación de la demanda a la parte pasiva, esto último 
en cumplimiento con lo reglado en el Decreto 806 de 2020 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 81                 
Fijado hoy tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) a la hora de 

las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


